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CIRCULAR Nº 88 
 

ASUNTO: “FUNDAMENTOS TEÓRICOS Y PRÁCTICOS EN LA PRÁCTICA DEL KARATE 
EN DEPORTISTAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA” 
 

CURSO DE ESPECIALIZACIÓN EN PARA-KARATE PARA TÉCNICOS DEPORTIVOS: 
“Fundamentos teóricos y prácticos en la práctica del karate en deportistas con Discapacidad 
Física”. 
IMPORTE: 30 euros. 
FECHA: 

• Fase teórica online: Domingo 11 de diciembre de 2022 (Plataforma ZOOM). De 10:00 a 13:00 

horas  

 
OBJETIVOS DEL CURSO_____________________________________________________ 

Ofrecer contenidos teórico-prácticos que sirvan a los técnicos para adquirir los conocimientos, habilidades 

y destrezas necesarias con los que desarrollar, planificar y conducir un entrenamiento deportivo en un 
entorno inclusivo de forma adecuada y eficaz.  

 

CONTENIDOS DEL CURSO_____________________________________________________ 

 
• La elegibilidad en Para-Karate: patologías elegibles en K30 y K40 

• Proceso de clasificación en la RFEK 

o Clasificación Internacional del Funcionamiento de la Discapacidad y de la Salud (CIF) 

o Valoración de la movilidad 

o Reclasificación 

• Proceso de clasificación en la WKF 

o Material de apoyo permitido en discapacidad física para la competición 

• Medicamentos, Sustancias y métodos prohibidos 

o Lista de prohibiciones WADA 

o Therapeutic Use Exemptions (TUE) 

• Reclasificación en RFEK y en WKF  

• Lesiones en Para-Karate: ¿Qué podemos hacer para prevenirlas? 

• Lesión medular: de la clínica al tatami 

 

PROFESORADO______________________________________________________ 
 

• Silvia Duarte (Clasificadora World Karate Federation) 

• Alba Roldán Cruz (Clasificadora RFEK, maestra en Audición y Lenguaje. Máster en Trastornos del 

Espectro del Autismo) 

• Dra. Teresa Muñoz Galdeano (Neurocientífica Investigadora Postdoctoral Senior del Grupo de 

Neuroprotección Molecular del Hospital Nacional de Parapléjicos de Toledo) 

• Ignacio Cancela Cilleruelo (Fisioterapeuta RFEK e investigador en la Universidad Rey Juan Carlos) 

• Ainhoa Rodríguez Fernández (Pedagoga y Directora del Departamento Nacional de Para-Karate) 

 

http://www.rfek.es/


Real Federación Española 
de Karate y D.A. 
www.rfek.es 

 

 
Miembro del  

Comité Olímpico 

Español  

 
A QUIEN VA DIRIGIDO_______________________________________________ 
 

• Deportistas o entrenadores que quieran profundizar en diferentes aspectos del trabajo con 

personas con discapacidad física.  

• Científicos deportivos. 

• Licenciados y graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 

• Profesionales en ciencias de la salud y la educación (fisioterapeutas, farmacéuticos, médicos 

deportivos, traumatólogos, pedagogos, psicólogos…). 

• Clasificadores nacionales e internacionales de otros deportes paralímpicos o adaptados. 

 
REQUISITOS DE ACCESO_____________________________________________ 

• 18 años cumplidos. 

• Abonar las cuotas pertinentes. 

CUOTAS Y FORMA DE PAGO___________________________________________________ 

• Cuota de inscripción: 30 €  

• Licencia deportiva actualizada para 2022. Todos los participantes deberán estar dados de alta en 
la aplicación de Gesdralia.  

• Licencia nacional del club actualizada para 2022: 100 € 

El pago se podrá efectuar por TPV (Terminal Punto de Venta) con titularidad de la Real Federación Española 

de Karate y DA.  Para finalizar la inscripción deberá pulsar el botón PAGAR que completa el proceso 

definitivo. Tras confirmar el pago, el navegador se conectará al terminal bancario donde podrá introducir los 

datos de su tarjeta y proceder al pago seguro de las inscripciones. Este proceso de pago conlleva la recepción 

en su terminal móvil, de un mensaje SMS con la clave para validar el pago. La plataforma Karate Scoring no 

accede en ningún momento a dato alguno de su tarjeta de crédito o débito, ya que la conexión se establece 

directamente con la entidad bancaria a través del operador Redsys. 

 

NO SE ADMITIRÁN PAGOS MEDIANTE TRANSFERENCIA 

 
Nº DE PLAZAS CONVOCADAS__________________________________________________ 

• 50 plazas. 

FECHA LÍMITE DE INSCRIPCIÓN________________________________________________ 

• La plataforma de inscripción cerrará el acceso a las 13:00 horas del día 8 de diciembre de 2022, 

no admitiéndose ninguna solicitud posterior, o bien hasta completar el límite de plazas establecido. 

INSCRIPCIÓN______________________________________________________________ 

 

• La inscripción se realizará a través de la plataforma de Talentonweb, en el siguiente enlace: 

 

https://seminars.talentonweb.com. 

 

 

http://www.rfek.es/
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IMPORTANTE 

El correo electrónico que se introduzca en la plataforma será al que se envíen los enlaces de la plataforma 

ZOOM. Rogamos que los clubes no dupliquen los correos electrónicos, así como verifiquen que la dirección 
de correo electrónico sea correcta. 

EL link de la reunión de Zoom, junto a las claves de acceso, se enviará a través de la plataforma 
KARATESCORING el viernes día 9 de diciembre antes de las 14:00 horas. 

Existe la posibilidad que los mensajes electrónicos realizados desde la plataforma entren en la bandeja de 
correo no deseado. Les rogamos verifiquen, desde un PC de sobremesa u ordenador portatil, esta carpeta 
en su servidor de correo, puesto que en los dispositivos móviles no suelen actualizarse. 

En cualquier caso, en caso de incidencia, tienen hasta las 15:00 horas (hora peninsular) del viernes día 8 
de diciembre para reclamar estos enlaces al mail: josemaria@rfek.es.  

Una vez pasada esta hora, no se atenderán reclamaciones de no llegada de enlaces. 

 
NOTA ACLARATORIA 
 
Se realizará un curso de especialización para técnicos por cada una de las categorías 
contempladas en la Normativa de Competición de Para-Karate de la WKF y/o la RFEK. 
 

1. Fundamentos teóricos y prácticos en la práctica del Karate en deportistas con Trastornos del Espectro del 

Autismo (TEA). 

2. Fundamentos teóricos y prácticos en la práctica del Karate en deportistas con Discapacidad Intelectual. 

3. Fundamentos teóricos y prácticos en la práctica del Karate en deportistas con Discapacidad Visual. 

4. Fundamentos teóricos y prácticos en la práctica del Karate en deportistas con Discapacidad Física. 

5. Fundamentos teóricos y prácticos en la práctica del Karate en deportistas con Discapacidad Física y uso 

de silla de ruedas. 

 
Los entrenadores de los clubes que asistan al menos a 3 de las 5 jornadas de formación, serán 
incluidos en un listado en la página web RFEK como clubes con formación específica en Para-
Karate, constituyéndose como clubes inclusivos de referencia dentro de nuestra RFEK.  
 
 
Madrid, 1 de diciembre de 2022 

 
 
Fdo. Ainhoa Rodríguez Fernández  
 
 
 
 
Directora Departamento de Para-karate 
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